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Ilustración 2 Divulgación en el Modulo de Noticias del Portal Web 

 

Ilustración 3 Divulgación por Redes Sociales 

 

COMENTARIOS RECIBIDOS DE LA CIUDADANÍA 
 

A través del correo electrónico pciudadana@minminas.gov.co  se recibieron cuatro (4) 
comentarios. 
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2. Fecha recepción: 5 de Julio de 2016  
Hora: 18:24 
 

Doctor 
GERMAN ARCE ZAPATA 

Ministro de Minas y Energía 

Ministerio de Minas y Energía 

Calle 43 No. 57-31 

Bogotá D.C. – Colombia 

  
  
Estimado doctor Arce: 
  
En atención al proyecto de resolución por la cual se modifica la composición de 
la Comisión Asesora, de Coordinación y Seguimiento a la Situación Energética del País (CACSSE) 
y se redefinen sus funciones, a continuación presentamos nuestros comentarios y aportes. 
  
En general observamos que la resolución en consulta busca mejorar el funcionamiento del 
CACSSE, fortaleciendo la institucionalidad y la participación de organismos relevantes como el 
CNO-Gas y el Gestor de Mercado, en este mismo sentido y frente al papel que tiene 
esta Comisión como coordinadora de las entidades gubernamentales para facilitar el cubrimiento 



 

 

de la demanda de energía eléctrica del país, valoramos la oportunidad que se les brinda a las 
empresas privadas y a las asociaciones gremiales del sector, de participar en las decisiones de 
la Comisión, cuando sean invitadas por el Ministerio de Minas y Energía. 
  
De acuerdo con lo anterior, apoyamos todas las acciones del Ministerio encaminadas a fortalecer 
las instituciones del sector eléctrico, definiendo claramente sus lineamientos y alcances, de tal 
forma que jueguen un papel activo en la toma de decisiones del sector, mas aun en condiciones 
coyunturales como es el origen de esta Comisión, en este sentido, sugerimos incluir como una 
tarea a desarrollar por la misma Comisión, la definición de un protocolo para establecer claramente 
el funcionamiento y recomendaciones al MME, que incluiría una relación mínima de la información 
que se debe reportar al interior del CACSSE, así como la definición de las responsabilidades y 
complementos con otras entidades. 
  
Quedamos a total disposición de efectuar las aclaraciones y aportes que el Ministerio requiera. 
  

 
3. Fecha recepción: 5 de Julio de 2016  

Hora: 18:46 
 

Buenas noches: 
  
En atención a la invitación a realizar comentarios al borrador de Resolución, a continuación 
presentamos algunos comentarios por parte de la UPME: 
  

-          Consideramos que la Comisión Asesora debe hacer seguimiento, no solo a los temas de 
Fenómeno del Niño, que afectan principalmente a los sectores eléctrico, de gas natural y líquidos, si no 
también a otros fenómenos como “La Niña”, que por las condiciones de afectación de vías, ductos y 
demás infraestructura, pueden poner en riesgo la situación de abastecimiento de energéticos en algunas 
zonas del país. En términos generales, la Comisión debería hacer seguimiento a las situaciones que 
impacten el abastecimiento de los energéticos en el país. 

-          Dado que en los dos últimos fenómenos “El Niño” se ha impactado la demanda de combustibles 
líquidos, además de la de Gas Natural, se considera importante incluir como miembro de 
la Comisión Asesora a un representante del sector de líquidos. Esta recomendación se hace acorde con 
el comentario anterior. 

-          Es necesario precisar que el cargo exacto para el funcionario de la UPME que podría remplazar al 
Director es el de “Subdirector de Energía Eléctrica”. 

  
Cordial saludo, 
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